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De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD, comedidamente se permite citarlo a 
comparecer personalmente o a su representante o apoderado legalmente constituido o a 
la persona debidamente autorizada, para la diligencia de NOTIFICACION PERSONAL de 
las Resoluciones No.731 de 30 de noviembre de 2017, diligencia está a realizarse ante la 
Secretaria General de la Universidad ubicada en la Carrera 7a  Nro. 40 — 53 Piso 10°, 
Torre Administrativa de la Sede Central. 

Si al cabo de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la presente citación, no 
comparece a la diligencia de notificación personal, se surtirá con el trámite de 
NOTIFICACION POR AVISO de conformidad con lo previsto en el Art. 69 de la Ley 1437 
de 2011; esto es, por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo en Comento, con la advertencia de que la notificación del acto 
administrativo se considerará surtida al fi 	izar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino. En el expedientes-ará constancia de la remisión o publicación 
del aviso. 

12 DIC 2017 
HORA: 
No. FOLIOS 111/111S11111 
Ir IR Mil 

NOMBRE CARGO FIRMA 
Proyectó Ximena Paola Pulido Castaño Contratista — Asistencial 

el -419,‘ Revisó Diana Ximena Pirachicán Martinez Contratista — Profesional Especializada 1.14 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DÉ CALDAS 
CON MESIo /NI/LID:1A 11E, .1 III IJA Di' 	Ha:curso. FiSICub 



ax.)-4‹."• ,A••• 11...".1: • \ 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nro. 731 

(3Q NOV 2017) • 

"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 

facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 
Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor ALZATE PEREZ ELIBER, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.775.879 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD PREVISORA TIEMPO DE SERVICIO TOTAL 
MINISTERIO DE DEFENSA 

vt 	ti 
NACIONAL MINISTERIO DE 01/10/1970A130/07/19 

DEFENSA NACIONAL 72 '660 y 

UNIVERSIDAD 
UNIVERSIDAD DISTRITAL DISTRITAL 

' FRANCISCO JOSE DE CALDAS FRANCISCO JOSE DE 19/10/1981 ALV  
CALDAS 	. 30/06/1995 4.931') 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS 01/07/1995 AL lit 
ISS 31/12/1996 540 /  

TOTALES 6.131 

Que mediante Resolución No.018 del 17 de marzo de 1997 la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor 
ELIBER ALZATE PEREZi 

Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, ascendió 
a la suma de $774.369.00.V 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

1RESOLUCIÓN Nro.'- 	731 
( 3 O NOV 201V 

"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" • 

FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 373.658,00 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $ 24.543,00 

PRIMA DE ALIMENTACION $ 30.486,00 

PRIMA ANTIGÜEDAD $ 48.501,00 

HORAS EXTRAS $ 86.805,00 

PRIMA SEMESTRAL $ 71.860,00 

PRIMA VACACIONES $ 102.464,00 

PRIMA NAVIDAD $ 143.017,00 

VACACIONES $ 102.464,00 

QUINQUENIO $ 292.774,00 

SUMA $ 1.276.572,00 

60,66% $ 774.368,60 

4. Que mediante la Resolución No. 300 del 19 de junio de 1997 la pensión antes 
mencionada fue re liquidada por un valor de $1.021.258.00. 

FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 373.658,00 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $ 24.543,00 

PRIMA DE ALIMENTACION $ 30.486,00 

PRIMA ANTIGÜEDAD $ 48.501,00 

HORAS EXTRAS $ 86.805,00 

PRIMA SEMESTRAL $ 71.860,00 

PRIMA VACACIONES $ 102.464,00 

PRIMA NAVIDAD $ 143.017,00 

VACACIONES $ 102.464,00 

QUINQUENIO $ 292.774,00 

SUMA $ 1.276.572,00 

80% $ 1.021.258,00 

1 
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5. Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, 
Fondos o /entidades de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento 
establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas 
cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o 
aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos 
deudores, los que dispondrán del término de quince días para objetado, vencido el 
cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los 
Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento para 
el reconocimiento y pago de pensiones donde concurren en el pago una o 
varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual la Caja 
de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 
repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades 
de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o 
aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 
estableció que la excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por 
autoridades judiciales como administrativas, en definitiva cualquier autoridad 
encargada de aplicar normas jurídicas, los cuales están llamados a hacer valer 
la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o funcionario administrativo 
vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso, es su deber hacer 
prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala jerarquizante y, además, 
propendiendo por el equilibrio de la distribución de competencias y 
garantizando la protección de los derechos de las personas, o a solicitud de la 
parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, Recurso de Insistencia, 
Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel Rodríguez 
Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a 
Colpensiones aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la 
Circular conjunta 069 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
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Ministerio de la Protección Social, que establece el procedimiento para el cobro 
de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y sus 
requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados 
sobre las cuotas partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 

23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C. P.) en virtud de la complejidad 
y redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material 
del derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación", pues 
supedita el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota 
parte y de resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas 
Colpensiones deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular": 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 
2012 (M. P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar 
Gil) y C-895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que 
envuelven un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso 
concreto analizado por la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de 
medidas amplias que cobijen a las personas colocadas en una situación fáctica y 
jurídica semejante. Así, en el marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 
(M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 
(M.P. Manuel José Cepeda), numeral décimo octavo, "AUTORIZAR a los ministros y 
jefes de departamento administrativo que forman parte del CNAIPD que apliquen la 
excepción de inconstitucionalidad cuando ello sea necesario para lograr el goce 
efectivo de los derechos de la población desplazada y la superación del estado de 
cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros señalados en el apartado 
VI, párrafos 128 a 132 del presente Aúto. El CNAIPD informará el 30 de octubre de 
2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la utilización de esta 
figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 de 2009 
señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación de 
los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma 
de orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o 
de manera específica, inevitablemente resulte én un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar 
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la excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando 
se trata de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos 
constitucionales de un grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran 
obstáculos de rango legal o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la 
prevalencia de la Constitución y la primacía de los derechos fundamentales". " 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de 
proyecto de resolución que contradeciría lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 
de 2013, e incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de la Carta 
que recae sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 
71 de 1988, en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 1985 que la Circular 
toma como base para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho 
procedimiento, ni supedita el pago de la prestación a la realización de este", 
aspecto que sin embargo debe ser sentenciado por el juez contencioso 
administrativo. Atendiendo a lo expuesto el Tribunal exhortará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo para que dentro del mes 
siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las instrucciones 
técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho p.  rocedimiento no 
obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el cumplimiento de 
los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempd que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. II Para los efectos 
previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda.  y Crédito Público efectuará 
anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les 
correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto 
Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, intendencial, 
comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se 
efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a 
reconocer y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para 
tal fin, esto es, remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación 
el "Proyecto de Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a 
efectos de que en el término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la 
cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que en su oportunidad la 
entidad de previsión verifique que dicho trámite se haya cumplido"." 
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"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del «proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro 
de la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensional. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del 
proyecto de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una 
exigencia de adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el reconocimiento de la 
prestación y su financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. 
De este modo, una vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el 
beneficiario tiene derecho a que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver 
sobre su petición pensional, debiendo la entidad que reconoce la prestación 
efectúar el recaudo del instrumento de financiación en un trámite autónomo e 
incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente ha resaltado la distinción obrante 
entre los requisitos de acceso al derecho pensionar (edad, tiempo de servicio, 
semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la financiación de la prestación 
(cuota parte, bono pensional, etc.). Por ello las controversias que sudan entre las 
entidades sobre la liquidación de la cuota parte pensional o el instrumento de 
financiación correspondiente, no son oponibles al beneficiario, pues este cuenta con 
un derecho adquirido que no puede ser desconocido por la entidad. Con todo, aun 
existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del proyecto de resolución o de 
liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la prestación, la misma sería 
contraria a la Carta por las razones antes anotadas. " 

9. Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, los 
jueces o inclusive las autoridádes administrativas, para un caso concreto y con 
efectos inter-partes, en caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u 
otra norma jurídica, deben abstenerse de aplicar una norma, y en su defecto, 
dar aplicación inmediata a las disposiciones constitucionales en aquellos 
eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

10.La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las 
entidades cuotapartistas aplicar la vía de excepción a la Circular Conjunta No. 
69 de 2008 y de las normas allí contenidas, ya que transgreden los derechos 
a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno de las 
pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política Nacional. 

11. Que respecto al recobro de las cuotas partes pensionales en concepto del 28 
de mayo de 2008, el Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servido Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, sostuvo: 

731 
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"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta 
de hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la 
entidad acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto 
en el artículo 2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que 
el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación 
será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán de/término 
de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado 
por ellos" 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
"Articulo11 . Todas las entidades de previsión social a las que un empleado 
haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de 
contribuirle a la entidad de previsión pagando la cuota parte 
correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la 
pensión a los organismos concurrentes en e/ pago de la pensión, quienes 
dispondrán del término de quince días hábiles para aceptada u objetada, 
vencido el cual si no se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se 
procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión". 
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Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto 
y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, que en esta materia prevé: 

"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del 
empleado a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación 
será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de 
quince (15) días para objetado" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación 
previa prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades 
deudoras se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al 
pago de la pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento 
no genera per se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, 
como se dijo en el concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de 
cada una de las mesadas y no con el reconocimiento expreso o tácito de la 
obligación de contribuir a ella". Así las cosas, y reafirmando que la 
naturaleza de las obligaciones bajo análisis es de carácter 
interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta Sala, que en 
el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con posterioridad 
al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse 
prevalecer el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto 
significa, que la entidad acreedora está en la obligación de subsanar el 
incumplimiento del trámite de traslado previo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las 
entidades cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar 
o aceptar dicha obligación antes de proceder al reembolso. Una 
interpretación distinta, podría ser fuente de un enriquecimiento sin causa a 

nf 
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favor de la entidad pública deudora, la cual está en la obligación de 
concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora 
y acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que 
se encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, 
ponen en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto 
reglamentarlo 4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la 
iniciación de procesos judiciales que no sólo entrabarían las relaciones 
interadministrativas, sino que podrían generar un alto costo para la 
Administración Publica. 
La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, 
comenzó a correr el término de prescripción para todas las obligaciones 
derivadas del pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 
de julio de 2006 y, obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento 
del trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
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reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar 
dicha obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no 
puede afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en 
esta situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro 
respectivas" 

12 Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD 
TOTAL 

DÍAS 
PORCENTAJE 

Proporción 

Mesada 201X 

Proporción 

Retroactivo 

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL — MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL 
660 ti 

10,76% vi  $ 109.938 $ 98.663.143 it / 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE
•  

CALDAS 

4.931/ 

80,43% vi $ 821.371 $ 737.498.005 

COLPENSIONES - 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 	
• y 

540 v' 

8,81% 1/ $ 89.949 $ 80.782.755 

Que por lo expuesto anteriormente, 

frf 



UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nróy 731 

( 3 O NOV 201P 
"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago 
de las cuotas partes de las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de ,excepción a la Circular 
Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio deia Protección Social, por las razonas expuestas en la 
parte considerativa del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Consultar ex inst y requerir el pago de la cuota parte que 
le corresponde Al MINISTERIO DE vDEFENSA NACIONAL por los tiempos 
laborados en EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAVpara el pago de las 
mesadas pensionales del señor ELIBER ALZATE PEREZ identificado con la C.C. 
No. 9.775.879,9 

 por valor de $ 98.663.143t), conforme lo señalado en la parte motiva 
de la presente resolución. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia Registro civil de nacimiento del señor ELIBER ALZATE PEREZ/ 
Copia Cedula Ciudadanía 1../ ty, 	 t/7 
Copia Resolución 118 del 17 de marzo de 1997, por medio de la cual la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, reconoció el pago de una 
mesada pensional- 
Copia Resolución No. 300 del 19 de junio de 1997, por medio de la cual la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, reliquido la mesada 
pensional. 

Copia de certificado de Información laboral expedido por MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL»' 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 
Cuenta de cobro bi  

/29 



Dada en Bogotá D. C. a los 3.0 NOV 2017 

 

UNIVERSIDAD DISTRETAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

r 
RESOLUCIÓN Nro.' 731 

( 3  O NOv 2r14 
"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito 
ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS JAVIERrUAREZ fry 
Re or 

`Nt" 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista 7 Asesora Rectoría 
 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 

Revisó Oficina Asesora Jurídica 
- C. 

Revisó Secretaria General 
- 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

Fecha de Elaboración 

30 de abril de 2017 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0041-2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0041-2016 
prri He 	30-abr.-17 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: • 

SON NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS MCTE 

$ 93.663.143 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales como se relaciona a continuación: 

N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA 	¡NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIALIFECHA FINAL 

1 9.775.879 	ALZATE PEREZ ELIBER 31/12/1996 	30/04/2017 98.663.143 

1 1 

NOTA: para que se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de Oxcidente, a nombre de! FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consionació debera ser remitida a la Universidad Distrital. Division de Recursos Humanos, carrera 7 N°40-53 Piso 6 Telefono 3239300 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono pardal o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abone (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidecion reemplaza cualquiera otra medida en fecha anterior 

i 	G Jimenez P. OPS Cuotas Parteá  
. Calderón bl. y A. R, Becerra. Recursos Humanos 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARAJefe. DMslon 

JÁQUELIN ORTIZ ARENAS 
TESORERA ' 

miraos Humanos 

uve-to: 
Reveo: 
Aprobó: 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Fecha de Elaboración 

 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 30 de abril de 2017 

 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0641-2016 

 

    

    

CUENTA DE COBRO CCP-0041-2016 
FrCH.A. 	?O-abr.-17 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS MCTE 

$ 98.663.143 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensbnales, corno se relaciona a continuación: 

( 
N' PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR  / 

CEDULA NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIALIFECHA FINAL 
1 9.775.879 A1.7_ATE PEREZ ELIBER 31/12/1996 30104/2017 98.663.143 

NOTA para que se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Dan= de Occcidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consignado debera ser remitida a (a Universidad Distrital, Division de Recursos Humanos, carrera 7 N°40-53 Piso 6 Telefono 3239300 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono pardal o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra medida en fecha anterior 

Proyecto.In 	Jimenez P. OPS Cuotas Pa G 
Reviso: 	Calderón M. y A 12, Elecem3 Recursos Humanos 

JORGEAprobó. 	JOR 	ENRIQUE VERSARA VERGARAJete. DNision 

5 

JPAII IN EL I 	ORTIZ AFIENAS 
TESORERA 

de Recursos Humanos 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

Fecha de Elaboración 

 

30 de abril de 2017 

 

 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0041-2016 

 

   

   

II:N:STEP-10 DE DEFENSA 
NIT:899999003 

DEBE $ 98.663.143 

NOMBRES Y APELUDOS ALZATE PEREZ ELIBER 
PIJOS DEL PENSIONADO 	 í 

'DOCUMENTO DE IDENTDAD 	 9.775.879 V 
FECHA NACIMIENTO ENTIDAD DONDE LABORO: 	 MINISTERIO DE DEFENSA 
FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: 	 VER CERTIFICACION 	ITOTAL INAS 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLUCION NUMERO 118 VALOR INICIAL PENSION 1.021.258 
FECHA DE RESOLUCION 17/03(1997 VALOR INICIAL PENSION CONCURRENCIA $ 1.021.258 	y' 
FECHA DE EFECTIVIDAD 31/12(1936 % CUOTA PARTE 10,76% 	ar 
FECHA DE CONCURRENCIA 31/12/1996 	. VALOR INICIA, CUOTA $ 109.887 

MESADA FECHA CORTE $ 4.353.542 
VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 468.441 

ITEMS LIQUIDADOS 
ANTES DE LEY 1088 DESFIJES DE LEY 1088 

TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	HASTA 
31/12)1996 	31/07/2006 1108/2006 	30/09/2017 

CUOTA PARTE MESADAS $ 25.215.480 $ 48.397.515 $ 73.612.995 
MESADAS ADICIONALES $ 4.156.330 $ 7.803.261 $ 11.959.591 
SUBTOTAL $ 29.371.810 $ 66.200.776 $ 85.572.586 
INCREMENTO SALUD 50 50 $ 0 
TOTAL SIN INTERESES $ 29.371.810 $ 56.200.776 $ 86.672.686 
INTERESES 50 $ 13.090.557 $ 13.090.667 
TOTAL CON INTERESES S 29.371.810 559.291.333 $93463143 / 

PAGOS ANTERIORES 50 / 
TOTAL $ 98.663.143 110 

COBROS ANTERIORES 
FACTURA FECHA FACTURA 

DESDE HASTA VALOR FACTURA FECHA PAGCI 	VALOR PAGADO OBSERVACIO 
NES 

I 

SON NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Universidad Distrital, ~din que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supervivencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 962 de 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad Distrae', certifica que a la persona por quien se realiza este cobro se le ha pagado oportunamente le mesada pensiona'. 

(2 	- 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
	

J UELINZ RENAS 
Jefe División ."fiecursoa Humanos 	 Tesorera 

Elaboro: 	In G. Jimenez 
Revisó: 	D. Calderón M. y A. R, Becerra 
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Fecha de Elaboración UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 30 de abril de 2017 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0041-2016 
[DETALLE DE LA LIGIUIDACION 

PERI°13° A  COBRAR Ajustes Pen"n  "Y"176' "Y 7118 Y  tay100 be 993) ADICIONAL MESADA C.P MESADA MESADA 
% DTF INTERESES 

.MePefirs"" 

2,4sAt4mirni43; 
Ley 1122 Olt 

cummArc  1 

SOMA FIJA 

clic-1996 0,00 34.042 3.663 3.663 00000% e 0 7.326 
1997 21,63% 0,00 1.292.156 133,656 o 0,0000st o o 140.982 
1998 17 68% 0,00 1.461.769 157.286 o 0,000096 o o 2.035.796 
1999 16,70% 0,00 1.705.885 183.553 0 0,0000% o o 4.264057 
2000 9,23% 003 1.863.338 200.495 o 0,0000% o o 6.850.751 
2-01 8 -5% u - - --- --- 

v 0 ~in. u u 9.676.224 
2002 7,65% 0,00 2.181.398 234.718 0 0,0000% O 0 12.744.436 
2003 099% 0,10 2.333.878 25/.125 o 00000% 0 0 16.046.895 
2004 149% 0,00 2,45.341 287.423 o 0,009096 o o 19.575,943 
2005 5 50% 0,00 2.622.041 282.132 0 0,0000% 0 0 23.337.574 
2006 4,85% 000 2.749.210 295.815 0 0,0000% 0 0 27.301,105 
2007 448% 0,00 2.872.379 309.067 0 0,5500% 129.216 o 32.331126 
2008 569% 0,00 3.035.812 326.653 0 0,7200% 121.961 o 38.407.441 
2009 7,67% 0,00 3.268.659 351.708 0 0,7800% 106.006 o 44.539.842 
21110 2 6,9% A 	I 3.221..622 255.712  A u 32004L 0,0.0.12 Acc 853.270 
2011 3,17% 0,00 3.439.721 370.114 O 0,2% 113.233 o 57.340.827 
2012 3,73% 000 3.506023 303.019 O 0,4200% 1:6242 .3 04.132.091 
2013 2,44% 0,00 3.655.082 393.287 0 04100% 93.040 o 70.995.461 
2019 1 94% 0,00 3.725.991 400.917 0 0,3300% 74.327 o 77.647.982 
2015 3,66% 000 3.812.362 415.590 0 0,3600% 57.929 0 84.174.886 
2016 6,77% 0,00 4.123.844 443.726 0 0,4400% 40.092 0 90.675.301 
2017 5,57% 000 4.353.542 468.441 0 0,5500% 10.367 o 97.242.471 

462017 0,00 4.353.542 468.441 0 0,5400% 2.520 o 98.663.143 

CUENTA A 30/3412017 TOTALES 748.434.2551 	60.531.504 11.963.254 1 14.054.572 1) 96.663.143 
ABONOS POR PAGOS ANTERIORES _ o 

TOTAL 96.663.143 

JI
it 	 t   .* 

IIIINEUN ORTIZ ARENAS 
Tesorera 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 

Jefe DIvIehn de Recursos Horoani 
Elaboro: 	yetenerez 
Revisa: 	 Meren M. y A. R, Becerra 
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NOTARIA ÚNICA'DE ANOLAMA 1CUND.) 
. JOSÉ FABIO CIFUENTES LEÓN 

NOTARIO , 

El Suscrito Notario CERTIFICA que en la 
fecha  Q  1 112007  siendo la horaLSO _SO 
se presentógrin,,Sia 

identificado 9n la cédula No. .9n.  5 79  
de Cettlir0e3 (Qc421,4un el propósito de acreditar su 

supervivencia, hecho que así quedó establecido. 

R 2007 Dada en /Volaba (Cund 
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El DiitabcrAdniaslietieo de la live:idea Mili heneislo loll de Caldas et 'uso de les ftediedes otoreedes soedisiite Resolución -. , 
'. 	de Robla Ido. 431tle 1995, y; «, i  ,,./ . ,.. ' 1--  ' , .r., 	.* ' - 4. 	 • , , 	. 

- 	t• ' ' 
	14 A 

;. 	t 	 1 • 
'7.1 " 	, 	m 	' • .-, 	conennitANpo 	. 	‘',;• , 	 .. 

Que el &dor EL1BER ALZATE Plizz idaótlficido con la c.édult de ciudadela lio.9.775179 de C41"tr.4 (Quirldio), jat5 r 
atildó! e esta blibsi6); desdí 119 de lama 1981 11131 de dieitinbre de 1995. PI zdtarnia de rallii/O du,pdeti11? 
Celtdcal. ' 	 " • 	• 	 .141 	.‘ 'fr; 	I 

P 
le midió eizthz Peixi.cul con kit aura Mete& Pezioll del usengp...do s 

pmmt  paeisItl deTtsté; thns á araoloss/ricisalt,Lgyárth.131.161Dí4 

;t. 
	Parle 	se le re‘ontoe el ptige)  de tos MESADA PENSITIAL•el tág7 EJEM ALZATEPEPIZZ 
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' /tiendo un valorde $174269.o  Trrr1.9: 
Que le Dión de Poca! 10115 k Meseit'Perliffieli"de pcniomíded tones 

, • 	
71T I.  
V<R ek, 

• 	 " 

ARTittlLO 11.REC611021 Y 0E201 PAGAR :ljzalir del 31 a dicielte-le 1995 tí el: EIRE AL2ATE PESZ ,y1 
ido:albedo, le sumó "de SETECIENTOS traNTA YpUATItO Milititi;SESElitli Y NIEVE ,,PEr,,S (1774369") 
Mkte, prcheeptv de Meiedt Paniorri, de eíaárstiatid 111 liatillilAtilar 	• 	 ,". 	 II 

,Aracuto 24:. Le presentas:Mula 4.2 e p.dis de larleó¿elesrledicifnly otea procede el termo dé rapósición itpuesto 
d 	 :04 qg 	$.1*.P 	y,4.9 • 	r 	
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Due medianteéédrta LIMearay
1
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eñor,ELIB R
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E.: • 
, PÉREZ, 'identificado con láqedurallireiüelátlaS-AC-1075.879,  dé Calarcá; .hd.„ 
solicitado la .revocatoria.  direeratella-411:11gión:161':11'8 de.'inarzb-17;;dd.'1á971  . 

'1.'5 .i.--•1• 24.0.T.4;ái4 ',j'e ' :%.: ..).: <->, j ti ,.I. 

:mediante el cual se reconocexy,ordendgpagarlitla#mdpeElapensloriat.,yoriun Valor/ ... 
. 	, 

 
de $774 36900 
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jarirque-obra:atfolia253: de 

su hoja de Vida Y que 	 ytiltrterOlrecónoica  It„.., • ; 
Tporcentajd a g" ut tien.e dereeK0-4;SeueriáltlbiWygétititilado-Por 'la-  cdriVerición..;.  u 

4ist..1•1-  
colectivá detrabajo 1992-199'3 	' 4. ''' = • '• •`. 	l• 	1  
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; Para resolver la solicitud de revdeatoria.viireConopi?niento"del derecho, 'la Oficina - 
..-.jurídica entra a hacerl;  'un".. tanálliiélaltis áriteoldánils..q-uétéposan érl'sú hoja dé. 

y. . •-vidá y láátnorrnas legalés Y con‘VationaleSfraii: -.• ' 	• '. 	•' .4:4,Z Y 	. • 	4' ,I,  ''•‘ 
.i ,...  

. El Director T'Administrativo dé la UNIVERSIDALS DISTRITAL FRANCISCO 	JOáE 
DE CALDAS, en usa dé la facultades otorgadas mediante 'resolUoidnes Nos. 431 1  • 

• .,y 764"de 1996; y :, ' •I'"; r•" ' <"; 	'• 1 7:,'..' 't 	-- .. 	'si "' ' , 

t. • 	 jt ' • 	1 	:. -..1.. 

.-Segun oficio No. 2419 de noviembre 21•de 1996,.„. la UniversiddslOistrital;  a •trávés 
.2de la .Oficina de Personal, otorgó otorgó el westátus pensiorial akseñor Elibér,Al2ate- 

Perei, -  coni fundamento'enlel cumplimiento de 	requisitos trequiSitbl'estilulados" en el , 	 • 	 • 

parágrafo transitorio No. 1; del'•:drtíCula .,loot  ;de lá Convención Colectiva de' 
Trabajo; suscrita entré' la'OrOdIsidad DiStritai y loé trabájádores 1992:1193, qué 
dice "Lá Universidád-DistritkréConocér'á';.yi  pagai'álté penSión:ddljubación á-
cualcigier edad:rdr~litalporIciélal:(00%) del sailho•PlomédiO"á 'Sus 
,trabajádores qud- hayintubl5iidd urr,míriimó cie."quince(1$) años de servicios 

?continuos contínuot discontinuosa la Univeflidld'Diétrital y,ácsnripiéten.  veinte (20) años ' 
cie servicio ec.on éntidádes:privadas, siembre y Cuando la entidad be comprometa a r  

..reConoder y•  pagar a la Universidad DiSlital la cuota Oárrj"carreiPorídiente. En -,;¡.; ..„  
,' - f's 
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9 4. 	. • • 
taso contrarió la Univerlidéd:Distrital Paga como,minimo 

1 „-(60%) del saiáriSproMediE devengado en él Kim v.%así 	. , . . e hast 
corriPletai el ochenta.  por Ciento (80%)151 	a 	ante la vigencia de 
presente conVehción \colettilá de trabájo":.,:(riempo dé servicios y aportes)! 

Que Según el acto adminiátrativo No.2419dé 1996 mediante 'el cual se otorga 
estatus pensiona, 'éste fue redoncielida.c.bá:un 806k:del:salarió Promedio del último 
áño,isiertiPre-y cuando láentidad Prbiade lé,coMprorrieta a 'reconocer y ifiégar a la , 

Í Universidad la cuota parte correspondiente .;-# 	-•=•••••,„ 
, 	• 	•  	 r 

, _ 
,' 	. Con fündámento eh el acto ádthipistrativo.quevreponoc.0-su..estallis pensiona!, el 

- ''''. 	• funcionarió Éfibár „¡Yázate P,éréZ9, "Con . oficio de feChtt'diCieMbre" 11:-  de 1996 , 	 • . 	• 	. 	. 	. 	, • 	,„. 	•.. , 	. 	, , 

	

, 	„. • 	(F.227),: presente .,lieriu-ncia, al cargo f. dell:celador' grad0 •yil,:a•ipartir del 31 de 
diciembre ge-19§ei  tentln-cia'•quejue, aceptada mediantéveSpluCión NO. 016 de . 
enero 30 dé,1997. l'• : <7  - *-7.,,..i, '-`, zs,,, 1,1*,(,..,  e 	4!•L:" -e-,'" 	e 	.: 

, 	., 	,. 	.› ,•••••• i...,,a,  . 	t 	..•:,,.;,.i.ti'te-r 	" ^ . 	 .. • 	, e., 	, 	.. 

'Mediante resolutción:gNó. 14•17dritinzt--697rrOti-17;911,3:41.rorderian'weireppriocimiento •• 
y pago de la mesa-da perilionahairslakkEll13113%11ZATI PER.E ir identificado „„,.• • ...._ 

- 	,...,c,.-il, v., 	„ 	a , .. . ,.. 	.54 

' con' la 'cédula dé .ciy-dadenWitfól9iT.7013,795alt41,areá; .en 'úh .±,monto de, ' , 
. i$77/11.369.od:•Pesos,,MCTÉnacittsratliffilde'lláliK60.66% del total de su 
. :. liquLidation• ' qdéttobr-a á fol16:251,141011.11,e11359¿,1 qué se refiere él acto - ,..,./.1- 

,, r:. -.`káprriinistrativo qUélótorgas:k.Sliall1114511761(do*.obasioriando• Con est&yria 
.. ,lesión sobre • 'el :rrntrimoriicklIkóriiiecr délírláz059t**115t1 •Pérez. (numeral 3o.,.,,,,2 ' 

. 	' 	articuló 69, detteiti..01 de 12.8,41 Itil',4"r•kf. -tí"' / 	',/ < 	—•  
,L,t ' - -ti-y 	4. 	-..4vt ,...:• 	' 	41 't7\ 	1' aiA .7" - r 

	

*11 `'. 	- ,,, t 	I 1 	 k 	.7"4  ttá. vg;',  

.. 
t Para resolver,:se considéra '' , 	

-,„2„:-......,--- .., 
2r4s•-o 	":.:‘:  

- 	.... t • fd . 	. .4,t, 	A 	. r",..“-A:4 	.; -$ 	A; 	-;:, • ' 	al 	-:t ;: si- 	.. 
, Analizando eícoriteriidoy•s la`••••.int ritiott quetiviaton lel:partes *momento de :,.1,... 

redactát él artict,ilodéCimodailátlnánciórieboiltióváZdtiTz.ábáj6'1.9.921 993, fqüe. • %,. ....•  
sobre precisión regimen pensional¿L dice: !,-.7,  p-•-% artíciiip'' Septittio .. (7o,)". y: susl•  
Párágrafós:de.ta Conyención• ColectiSiá'de'19;74 jr, tél artictilo.„'décinio tercero (130.) 

t. ' 	y sil parágrafo de la Chh-Qencióry 
4 

que:Purtiplan7vointe' (20) años de'.1erVicioscorriputablel 	tal fin, :podrán ser- 2  
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:1,  t.  c Como „se puede-observar él Contenido pituériáoldé este.,artíCuloi  laslpersonas,  

	

' 	4 ' jubiladas-por lá•UniverSidád Disti-itai,?siriTfaher ehtuéritilla édaddel trabajado'r,'Ii‘ • 

... , diez (10) añol"de tiempo completo: wt la•UnitersidadOiltntál (sugrayado núestro). 
:-. - 	: .• t. , 	, t '; . • -7 	-- - ;1\ ' ?5,'_ 11Vzt.; •..,, -.: 	%;7 	..0'.›,T:•,•:' ' . ; 	- . 	• 1 

.:piárá mtal fin sin tener enCuerita Weáljd:déltrabajádOrigi tomó mininió ha Servido , 
c, 

 
laboralmente la institución, ' al cumplir veinte‘r• I(26) años de servicios computable  . 
Universidad 'Distrital,7- jillilarilátto-cloi el ,Perionáfidé-tiempOicomPiéto,i'VinCuladó 

ii(13o..).'.:y su pará'grátó de larconVériCion'jdolectiVa'de1-989?  quedan así:, „ U 

1 	'''' 4. ' •  l' 	<I, 	'I 	• 	í Pe ,-., "t, 	f 

coleetiváidl,11,1970247el.:ártícú.ilid_éc.in'to 1,e11„ 4 - 
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para:,_-., . 

- < t‘  
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En „ esté Orden; dé • ideas ,-,‹te débealearit1;5 4fiticiplo4ie• fávorabilidad que 'en  
, 

. _ 
materia dé irtégirnen • penónáticófilárgláStieltraeorittifucióri Política, en el .  , 	 , 	 • ' 

. 	 • -4.51E,  • iiii 	.,_,..4.- -,.- ..• 
f 	 ' 	, artículo 53 incisiitfinál; .cuando L.exj13,esa-„•,e1-- alley- los•-contrato& los. acuerdos . y , 	 .., r•-•

„.• 	z rt convenios de trabajo, no priamdli;'71éia -lita lillfilá4  la - 
:i• 

• ' • ••• , ' 	• 	. 	.7.:›,kimié,  • .-...t...,; ,.. 	.„1, •dignidad humana, en t 
:. 	, ••. •,. los.derechos,de los trabajadores. ---i• • -9,- 	. - :4.4 . • 	. . ,., $.;•• - 	 ...qm ': 
. 	„1. 	Enuestro ordenamientotV¿Rr1 b

,
i lida

. 
d
4, • 

	

;sé halla regulado ' ' 	, 
...én los láiguiente.s,termirio§WePaiáivárrtritillyátállt,tratiajadOr,e'n caadt, dé./ , 

duda en la áplicición 1...intárilritháIn-cletkfalartorrnálers..cie•derechd:. • ,,-1.  '• 
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. . 1/144941i..5•4111~4X11 

Y " '• .... - .712,5trAs •••DtS:1' . 	;• 	, 	
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Quiere ,deciri• lo anierior:,,quelcukrido-;-•-un-a„.rfilsrrinsituaciÓn- jurídica sé....halla .' • 
regulada en ‘• las.  distintas 'anitellalf31,SetélIdérecho (ley,., :costiimtire,:. 
convención colectiva, etc.),:9 ikiliná .friisnia,' est-deber' dé quien ha 'de aplicar 'o ••• 	.•: ;:• 

interpretartalriblñáéesedgér aquellí que resulte ..-ryiál beheficidsh 6.:fáv'Oreicl al" '.' 	, • 
trabajador. 
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-,La.,favorabilidadcipera,' ehtonces,„,;,mV .Sol o•-tuando existe conflicto entre' dos  
notriíaa de distinta fLrente formal, iddol. no'rmtaé:dié.  idéntica ftiéntefárn'o también - 
cuandb..éXiste -uña .sola' ndrme ...due admite• 	.Va-rials. interpretaciones'-. (Subrayado 
nueStro), 
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-.' ' #7•'' ” ' ;3t 	.-- '5' f\"..1: .A  \ , 	.' 	Y  ' ' .',. , < i 	1-1^ ...• 	f ; Y, :: 	
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," -. • :.• Debe. 'operar,•:fundaméritalmente,también;.é11,principio .del;in •dubib pro' operario,: •••, ...: • 	 _ 	 . .. 
. „.. . 	algún.  el cual tblia.duddha•dél•res6b/erte..;en- favor del arabaiador; ' pues en este' . 

paso;;Ian- *soidleXisté^:ún' ;Pretepto.7.(conv,Opion), . que reglamenta.,la situación y . 	N . - 	
.4 
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i-. • ,, como minimdhan servido'diez (10)•atios1c1 fieinp 	mPlé o.en la Unívét 
entendiendo por, computable todo lo que se uede computa 6 calcular, sin star '. 

,..,.. 	.r. 	
., 	 .., . , , 

sone "'Condicionado áque.setrate solamente con e idddemtlice . 	• 	, ., 	- 	 ri, y: 	•• 	t . • 	 3-,/. t' ''''' • -- , - 	• 	• 	•  
-7;E• n concepto de la. Oficina Jurídica,, él-ra par:4 o transitorio -.blo:' 1:..sólo tuv 

, •.•- , :I' , . •áplicación &tante-la vigencia de la ConVerición Colectiva de Tr'abajó 1992199 
,/ • 

diciembre 31..d6:1993.- ' 	 • . 	 . . 	 , 	 .• • -..f 	 . 
' y 	- • 	 • 	.• ,, 	

' ' ' # 	• .4 	• 1 ' 	" 	 f. /-t. 	• 	‘ . y , 	' 	• 
' Así las colas, al desaparecer la vigencládel• patágráfo `transitorio Ñt41 y para él„... 

calo que ribs ocupa si siendo lque esta  pensión ft.1 recóriocide, tártiando como 
fundamento iiiia norma inexistente y al no beber norma exactamente aplicable y 

,' 
 

siguiendo el alcance que fija la Constitución NáCionaCen.le parte concerniente a' % . 	•,,, 

pensiones qbeicóntempla láprbteccitorles'PeCiál para el trabajó' por haber parte de 	I 	 o” 

los derechos fundamentales segun lo estattly1 el,  artíCulo•25.de la Constittición„ - 
debemos acudir a 'las i normas deyj5licaclititi.lírletotiaá, .síernj-jrce que regulen 
casos o Materias témájayitértffr• .-M4 	•;;Pry,  ft ..., 11: , 	, 
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32. CAJA. FONDO O ENTIDAD A 
LA CUAL SE REALIZARON LOS 

APORTES 

33 ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34, PERIODO 
A CARGO DE t  
LA ENTIOAkk 

CERJU \P  
DESDE HASTA 

Día Mes Año Dia Me 
s Año Nombre NIT o Código 
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SOCIAL? 11) NIT \\ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

	

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	Ciudad y tedia de expedición certificación 

Grupo Archivo General 	Bogotá, lunes, 12 de septiembre de 2011 

FORMATO No. 1 

	

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 
	

Hoja j_de _2_ 
Liberld y Orden 	 Certificación de periodo de vinculación laboral para Bonos Pensionales y Pensiones 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 	 Número de Consecutivo: *54833 mOSGDAGAG-12.8 
A IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1.Nombre o Razón Social MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 2. NIT 899.999.003-1 

3.Dirección Carrera 54 No. 26-25 4. Ciudad BOGOTÁ Código Dane 

CAN 5.Departamento 	 CUNDINAMARCA 	 Código Dane 

6. Teléfono ( 57-1) 3150111 7. Fax ( 57-1) 5705037 8. E-Mail: archivo@mindefensa.00v.co  

. IDENTIFICACI N DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA EL TIEMPO 
9. Nombre o Razón social 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	 10. NIT 899.999.003-1 

11. Dirección Carrera 54 No. 26-25 Ciudad 	 BOGOTÁ Código 

CAN Departamento 	 CUNDINAMARCA Código 

Sector 
(Marcar 
solo uno) 

X Sector Público Nacional E-Mail. 	archlvoOmindefensamov.co  

Sector Público Departamental o Distntal 16 Teléfono: 3150111 18.Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 

empleador 

Día Mes Año 
Sector Público Municipal 17 Fax 5705037 01 04 1994 
Entidad Privada que responde por sus pensiones 

CIDENTIFICAd  
19. Apellidos y Nombres completos del trabajador 20. Documento de Identidad 

TI 	E  CC r-  	CE E  NIT  E 
• No. 	9775579. 

21. Fecha de Nacimiento 

ALZATE PEREZ ELIBER 
Día Mes Año 

.1i '/. .1, ' .." 	.""ct':J'''''2''' i   Datos   de id nición pushtutos(diligencer  e ., 	.. 	, . 	...., 	,.... I, '..,. 4-IF, '.. .,n ,, .,..,,.,-.  cesoque a prsc e. rr rlohaya tenido;áTóS de iden tificación  sustitutos0 , 	.. 	.1  
,so, 

,z, 

z.b.,225Apellidós y NorribYes.slettráprOdotl 
, ,'"?',Itt . ilv ,litt t-4-93* 1 	..it 	MX 

,•••••'. 1,,J147.21gipoidocuihento_Syltituto, ,-, ,;.-::: 24: :No;"pdb;Sgstiptuto51 /4t 
' 	' 	1 	,.." t:: 	I.,V , 	.1! 	. 4. 	. 	, 

_ :i.  CnIPC-fE: :;.: CEltni INIT::: s-7.,:- ,' } 	t:. ,..: 	. • 3:,....' ,.:',4.„5".-;,7 
alta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo numero consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° dei Decreto 1748 de 1995. adicionado • 	° del Decreto 513 dn 19R 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

, 

21 ENTIDAD 
EMPLEADORA 

.  27 Cargo / 
Observaciones 

28 INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total 

de días de 
Interrupc 

DESDE HASTA DESDE HASTA 
Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año 

1 
- 
2 

'4  10 1970 30 07 1972 EJERCITO SOLDADO - - 00,0 

• ". - 	.1,  .. •• .. . _, •• 	
i 

.; 	- .. 	Ai ., _ ) ' . - .rm• 

1.4 • : • 	.4: • ' 7,---it: 	, 	,'• •,-:.-• 	• dik.t..inj .:1••-'41'..' 5,:, 	e "‘ 
• 

1  r 	-.Ir er2-•:- e •i 	" 	I.  ‹t'• •• •  "e''''',a',".1417 
5 

6 
, 	,,„.. r,,,,,,:. i:-.;..:-..  .,.. 	. 	, Isgt 	.-Ird. .., 	. ...i . rr 

E. APORTES PARA PENSIONFS rnrserinndion144 n la< 4inr. 44.4..44. lak.•••1.e. ,4•4n/InA....... I". ••••••.- --••••. 



CONTINUACIÓN FORMATO No. 1 CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL '54833 MDSGDAGAG-12.8 Hoja 	de _2 

. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acueido a lo estipulado en el Articulo 20 del Decreto 1748 
de 1995, modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513 de 1998 

 

         

 

Si 

       

        

35. Es trabajador mig rente? 

   

	 >36. Número de semanas efectivamente laboradas por año: 000 

  

NO X 

   

         

INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe se diligenciado si la 
entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención) 

¿Al trabajador por el cual se expide esta certificación le fue otorgada una 
indemnización sustitutiva por esa entidad o actualmente la está tramitando? 

¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o esta 
pensionado por esa entidad o actualmente la está tramitando? 

En el caso de haber respondido "Sl" o "Pensión es trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 

Vejez 

Invalidez 

Muerte 

Jubilación 

Sustitución 

Pensión gracia 

Asignación por retiro 

Jubi ación por aportes 
ISS 
Retiro por vejez 

Resolución de pensión No. 

41 	Fecha de pensión: 

Si 
42.¿Tiene:Indiciosa 	ue e 	qlfrabajador fue 
pensionado por otra arif'cled?. 	. 	• 	• •

ir  
• 	;7. 	..• . 	.. 	• 	.. 

o 	. 	• 

c ...- 

- 
. 

- 	343,, Entidad que.» pensionó 	- ? 

X 
. 

.:44.7•Nit delamitidad quilo Pensionó- . 	• _ 	.. 	A 	, 	.. 	. 	• 	••• 	. . 	 • 	 . 

MPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992. estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensionar, de debe 
diligenciar y anexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACIÓN Y EMISIÓN DE BONOS PENSIONALES".  
Aceptamos que cualquier falsedad en este in fonm can nos hara acreedores a las sarciones del Artículo 50 del Decreto 1748,35. 

La información contenida en esta •rtrficaci reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior 

SI I 	I NO 

Indemnización sustitutiva en trámite 
SI 	NO 

Pensión en trámite 

X 

X 

LUZ MARINA AGUILERA LEON 

Funcionario competente para certificar 
CC: 51.947.538 de Bogotá  

' Firma dé Fun onario 

Coordinadora Grupo Archivo 	RES. 5613 de 2009 
General 

Cargo del funcionario 	 • Acto administrativo 

Observaciones: 

TO. ALBERTO WOVEDA 
Responsable de la Búsqueda de la Información 

HL 

SIGOB 85519 / 2011. 

SP. G LVIS 	 SP. S NA 
Responsable de la Digi ación de la Información 	Responsable de la Revisión de la Información 
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Hoja _t_de _2_ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 	Ciudad y fecha de expedición certificación 

Grupo Archivo General 	Bogotá, lunes, 12 de septiembre de 2011 

FORMATO No. 2 
CERTIFICADO DE SALARIO BASE 

Para calcular los Bonos Pensionales de l'as personas incorporadas al Sistema General de Pensiones blertml y Orden 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 	 Número de Consecutivo: *54833 MDSGDAGAG-12.8 

La vinculación empezó po lo menos un año antes de la fecha de Salario Base 

¿Cuántos meses de vinculación tiene antes de la fecha 
Basé? 12 

cbodg 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1.Nombre o Razón Social MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 2 NIT: 899.999.003-1 

3.Dirección 

. Carrera 54 No. 2645 	CAN 

4. Ciudad.  BOGOTÁ 	 Código 

5.Departemenfo: 	 CUNDINAMARCA 	 Código 

6. Teléfono 	( 57-1) 3150111 7. Fax (57-1) 5705037 8. E-Mail: archivoemIndefensa.qov.co  

B IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
9. Nombre o Razón social: 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 10. NIT: 899.999.003-1 

11. Dirección Ciudad: 	 BOGOTÁ 	 Código 

- 	Carrera 54 No. 26-25 	CAN Departamento: 	 CUNDINAMARCA 	 Código 

Sector 	i x Sector Público Nacional Sector Público Departamental o Distrito! Sector Público Municipal 

15 Teléfono.  ( 57-1) 3150111 16. Fax: (57-1) 5705037 17. E-Mail: archlvoemIndefensa.ciov.co  

18. Apellidos y Nombres completos del trabajador 19. Documento 

TI 	n CC 
No. 	9775879 

de 

X 

Identidad 	. 

CE 	NIT 

20. Fecha de Nacimiento 

ALZATE PEREZ ELIBER 
Ola Mes Año 

- - 

. 	. 	. 	. 	, .. 	: . 	Ci..0,.atos4de iClerytiilcaülM_iustititios.(diligene ia r .ili:Pasp.áulila.  P ersiinaTtin-g.liPPaykijnidoeip-tósde ide4ficed.67).s.éitifu.trMiC:-1,1,?2,H 
21. Apellidos y Nombres del frabajaderi

-  rf.N1t: 
o .., t:. -224'iTipo,dodürnéritoZustitutoM%,,,, .4.:1..,r4i~..K.-. - ..y..tar. 	-.",-1..f.111#1*.. 

i23.Wo:Di30.  -- 	' 	' 	' :4..;" 	",•..pYii 	;.¿/, 't.," :11-710--f•cc-My,.:cE.-,. :.-,NIT,. .. 
D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACIÓN DE BONO PENSIONAL 

¿El trabajador estaba activo a 30 de Junio de 
1992? 	 (Marque con una X) SI NO X (si en la casilla 24 marcó 'Sr, pasar a la casilla 29) 

Dia 	Mes 	Año 	(si diligenció la 
¿El trabajador se decvinculó antes del 30 de Junio de 1992? si X -II› 	26. Laboró hasta 30 07 1972 

casilla 26 pasar a 
la casilla 29) 

(Marque con una X) NO Si marcó "NO" en la casilla 25, pasar a la casilla 27 
Día 	Mes 	Año 

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no si --> 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X) NO X 

ECHA BASE será: El 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo, ola Fecha de Retiro, si el trabajador se desvinculó antes 
del 30 de junio de 1992 ó si se encont aba en licencia o suspendido, la fecha de la suspensión o de inicio de la licencie. 

FECHA BASE DIA 30 MES: 07 AÑO: 1972 

¿Se hacían aportes para pensiones en 
base? 

fecha 	SI 	NO 	X 
con una 'X' SI o NO si se descontó para Seguridad Social al trabajador. Marcar 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (Si diligencia "SI" en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 12 y 33) 
3/. ¿Periodo asumido por 
el empleador o entidad 32. Caja o Fondo: (diligenciar sise aporta a alguna Caja o 

Fondo) 
33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 

r  blue  NO Nombre: Nombre: Ministerio de Defensa Nacional 

NIT: NIT: 899999003-1 

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994) 

 

st 

  

SI X NO 

Si respondió "Sl" en el Ítem anterior, este valor e Oki 

lerl1/4tC,)ct \c)." Ol°#t\ 	/ 

Cri0,53 1\1 S5.5)  ttt 



Los factores de los Numerales 38,39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (lecha del Numeral 29) 

ASIGNACION BASICA MENSUAL 
	

$90,00 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

PRIMA TECNICA 
41, Total de valores adicionales del numeral 37 

42. SALARIO BASE TOTAL 
Aceptamos que cualquier falsedad en esta ¡tifo ación nos hará acreedores a las sanciones del Artículo 50 del Decreto /74895. 

La información contenida en est certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior 

(Si los hubo en el mes que se certifica el salario base) 

(Solo si es factor de Salario) 

-s9o,00 - (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38, 39.40 y 41) 

RES.5613 de 2009 

onario de Fun Firm 

Coordinadora Grupo Archivo 

General  

Cargo del funcionario 	 • Acto administrativo 
LUZ MARINA AGUILERA LEON 

Funcionario competente para certificar 

CC: 51.947.538 de Bogotá  
Observaciones: 

CONTINUACIÓN FORMATO No. 2 CERTIFICADO DE SALARIO BASE '54833 MDSGIDAGAG•12.9 Hoja _2 _de 2 

FI. Factores Adicionales no Neto, para determinación de Salarlo Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes de 
balan° base y como -mes ty el mes inmegiaiameme amenor. ) 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes d Mes 5 Mes 0 

Pena de antigdedad ascensicnal y de capacitación cuando sean facto; de salado. $ 	00.0 S 	00.0 	. $ 	00.0 S 	00.0 3 	00.0 1 	09.0 

Reo/mies:0n pe traben dordrical o festivo $ 	00.0 1 	00.0 $ 	00.0 $ 	00.0 $ 	00,0 $ 	00.0 

Rememos/0n por trabab suplementario ade horas erras a realizase ehjornada nocturna $ 	00.0 $ 	00.0 $ 	00.0 1 	00.0 $ 	00.0 $ 	00.0 

Remenemción o Bonificación por serbios prestados $ 	00.0 $ 	00.0 $ 	00.0 S 	00.0 $ 	00.0 1 	00.0 

lubtotal:Mensull• 	. -, 	: s. 	ola S 	00.0 	' $00,0 	• 

Mes? Mes! Mes 9 . Mes 10 Mes11 Mes 12 

Pena de andeledad asarle:ab y de capa- 	n tu 	sean I' 	de salado $ 	00.0 t 	00.0 S 	00.0 S 	00.0 	' $ 	00.0 $ 	00.0 

Remuneración por /enea dcirrince o festivo. 3 	00.0 $ 	00.0 	. $ 	00.0 1 	00.0 	. $ , 00.0 S 	00.0 

Remunerackin por frabdo s. 	itas 	'0$euasexflsarOstWSaBoYfl3daMCMfla 3 	00.0 $ 	00.0 . S 	00.0 S 	00.0 .1 	00.0 5 	00.0 

Remuneraden o enredaste pot senicbs prestados e 	00.0 $ 	00.0 1 	00.0 1 	00.0 $ 	00.0 S 	00.0 

Stibiolil •  nieniuird'.;: .. 	- 	.. 	
4- 	 _4 S r' •̂ 00,0• 	: •2, ,''S ?;'-90,0?' -..." I 	00.0 •-,.1•,  ': S'.• 00.0 	..,.74 .. S . oe.e. ,,,..i,„: 8 -  ' ete 

317 Surneterla de %Maulea Mensuales: $ 	00 ,0 
promedo de la surnslorie de Suetotaies 

Mensuales proporcional al número de meses 
$ oao  

Total del Numeral 36 dividido entre 
número de meses dei n moral 35 

I. CALCULO DL SALARI 

TO. ALBERTO OVEDA 
Responsable de la Búsqueda de la Información 

SP. G VIS 	 SP. S NA 

Responsable de la Digitación de la Información 	Responsable de la Revisión de la Información 

HL 

SIGOB 85519 1 2011. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALD 

FORMATO No.1 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 
CedirreaciOn de periodos de vIncurecion Valido pare Pensiones y Bonos Pensionales 

SECRETAR'. 
GENERAL 

• 
811:1trior• znciet 1 4...44 

D.C., 22 de Ude de 2016 

uni-Trilirct 

BOGOTA CONSECUTIVO 	•
WI  

DroriwfiwlaricaPrnot 	 , ...• 
- 	

.... 

; 	u bertad y Orden¡ 

9 9 9 2 3 0 - 7 

_ 

I.NOMDre o razón social 	UNIVERSIDAD OISTRITAL FRANCISCO JOU DE CALDAS FrNIT 	 8 9 9 

3 Dirección 	 Carrera 744Ç - 93 4 Ciudad 	 Bogotá 5. Departamento CundInsmarce 

6.-rewong  
.treseeposeessisyte 

: " , " pt•! ' • 	- 

(091)3 23 53 00, Cut. 1510 7. Fax (09 ) 3 23 93 00, ExL 1618 8 E Mal 	 nrJ.I riLo 	 uhhiflrrrWljja  

"Ir 
utt.gmtgit 9N. 	•.- 	. 	

.,, 

9 Nombre o razón social UNIVERSIDAD DLSTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 110. NIT 8 9 9 9 9 9 2 3 0 

1. OrteCaltin Certera P 40-53 12. Ciudad Bogotá 13 Departamento Cundinunereat 14 Sector Público Dialrinal  

15 E.Maii 	 uobuonr1oTniszullnl u,Irum. 	 113.Telélono 	 1091)3 23 9300. Ese. 1618 ex 	 9911 	23 93 09 	InI. 1616 

18 Fecha en que entró en vigencia el Sistema Generar de Pensiones 1995-0640 Decreto 34E(95 Alcaldía Mayor de Bogotá 

r. 	1„Hí.:;',- t.:Qt‘Lalt..a. 	L.L.,-...,.,;•fl,,..-ÁZa. 	-,'''' 	1C 	ID 
19 Apellidos y Nombres completos del Irabajedor 

ALZATE PEREZ ELIBER 

ACION,DELTRABOADOR .  	L.0 
20. Documento de .  

9.775.879 

:r 
 

21. Fecha de Naeimienlo 

1951-11-17 

21.a• 	̀hora aCtualnleritti: NO 21.D). CertlicacMn dirigida a: PETICIONARIO Para Ve mile de • BONO TIPOS 6 CUOTA PARTE 

-I 
.117: .' 	... 	.. 	' 104.RfolloT-TirriZeigilfriliZSról 	 olpinw okhl.,11,7rblp? 01401 CIOCura;;;;;Ikh14:'4r.7:''''' _ 

22. AlaillIdel y NOM?. PP4MP1 	 73. Dooamrnln yo identidad C C. 
. 	• , 

I • 	rtil•iH 	y •St't.lit'AL •• '1 :L.. 1...4 ,  • •• 	 ilr*V1911C1RAOIONEStAtIO*ESVALIDAIPAÑA BONO PERS1ONAL O PEN91011 	rit'I 	
. 	

'c 
 .. 	• . 	.. 	 .. 

" 

26. VINCULACIONES 

27. a) CARGO 

Celador 

VI) Observaciones 
27 el HORAS 

LABORADAS AL 
DIA 

8 

29. INTERRUPCIONES 29. TOTAL DE DiAS 
ÑU 

REMUNERADOS 
EN Lt. "IPODO INGRESO 

Ano Mes Ola 

1981-1119 

RETIRO 
Atm Mes Da 

1996-1231 

DESDE 
Ayo Mes Ola 

HASTA 
Al, 	Mes ()In 

3 

1,,N y 	• 	, ,!r.ut t4ÇF? 	tuÁ RTrESyAA.PEN5IQNa 

30. PERIODO DE APORTES 
31. AL EMPLEADO SE LE 

DESCONTÓ PARA 
SEGURIDAD SOCIAL? 

see.....,90..1•111T1,,...=1::.. 

NO 

32. CAJA, FONDO° ENTIDAD A 1...IGUAL SE REALIZARON LOS APORTES. 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 30. PERIODO A 
CARGO I3E lit 
ENTIDAD OVE 

CER /PICA 

SI 

INGRESO 
Ale Mes Ola 

1981-10-19 
' 

REDRO 
heo Mes DM 

p 	peses.. 

1995-C6-30 , 

Nombre 

= 

NIT 

L4=,, 

Nombre 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

NIT 

899999230,7 

t1.11=,..W.h=1=',.....21. 

-01 1996-1231 SI COLPENS1ONES 900336004-7 COLPENSiONES 900336004-7 NO 

:} '4E613 	t3 	• P 	510 ES 	NDEMN 	CIONES áultraniVAI:J.- .. 	. 	...... 	 .. 

7 eAl trabajador para el cual se mord 	estaco dilleeePn le fue otorgada una indemnización susaluMe por elts entidad? 	 NO 	IlldetIllIZSCIÓ 1 SUaIIlLJtIVu en trámite 	_ 	
14 

I ¿El trabajador pata el mal se earad 	esta ceMricación ruco está pensMnacio por esa entidad? 	 SI 	 Pensión en ramito _ 
 

9. TIPO DE PENSIÓN JubIlación 40. Resoluctn 30 pensión No. 	 543 17113199 41 	Fecha de Penson 	 31( 12/ 19‘kei 	rz:', 

2. t Tiene rndidoe de que el irabejedor fue pensionado? 	 01 43, Entidad que lo pensionó 	 remara Daem nem 	u Jane  ar Callas N. 
899 	23017 
, 	< 

.. 	- 	 ,.... 

LUZ PAARINA GARZON LOZANO 
C. C. 6137.797 de Botá. 

Funcionario.6 
	 go 

cornpelentr para certificar 

Aceetannee que cosi.. 

La Infornamen 

lebeche/ en esta Rixaudan 

~mida en esta certirecación 

et.- 

aso rata e 	mes • lau sapesmes del e 

1.0~Pb.• cualquier otra imoilia 

,......- 

iOnario 

avis 50 del Derroto 	r4Elu5 

ut N'al» ~Pie,  ., 

Jefe División de Recursos Humaggit 
Cargo 

•• 
r 

. .. .. „....,,,,Ca.C,,,...mr.:  
--  

ResoniciÓn  

,clattIo., 

Administ9tivo 

t 
,  ' , S.7 	e 

9\i‘ y 
, \ 

\-.\ u  

4 Firme del 

SERv C 	
'') .40,h>4 	<e:"' 
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